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REFORMA DEL - ESTATUTO -. 

Ms SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
| CINTAS TEXTILES. S. A, 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

' DesasERTO MOYA FLORES 
NOTARIO     

En la ciudad “ké Guayaquil, Capital de la Provincia del | 

Guayas, Republich del Ecuador, hoy UNO DE FEBRERO DEL. . 
DOS MIL DIECISKIS, ante mi Doctor HUMBERTO ALEJANDRO 

MOYA FLORES, Notario Titular TRIGESIMO OCTAVO de este 

cantón, compareceh las señoras: MARIA NAZARENA GUERINI. 

PUCCIARELLI y ARIANITA VIMBELA BOZANO en sus 

calidades Presidente y Gerente General respectivamente, 

representantes legales de la compañía CINTAS TEXTILES $. A., 

debidamente ' autorizadas por la Junta General Extraordinaria: C 

Universal de Accionistas de la compañía celebrada el veintinueve. 

de diciembre, del dos mil quince, según consta de la copia 

certificada del. acta que .se incorpora como documento 

habilitante. Las comparecientes me manifiestan que son mayores: 

de edad des. nacionalidad ecuatoriana y  estadounidense,': 

respectivamente, divorciada y Soltera, respectivaménte, 

. ejecutivas, con domicilio la primera en la ciudad de Quito, y de 

transito por esta ciudad, y la segunda domiciliada en este 

cantón. Justifican sus intervenciones con las coplas de los 

nombramientos que también se insertan a esta escritura comio, 

documentos habilitantes, en consecuencia las comparecientes 

son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy ” 

fe. Bien instrúidas en el objeto y resultados de esta escritura de 

REFORMA DÉ ESTATUTO a la que proceden como queda 

 



indicado con amplia -y entera libertad para su otorgamiento me 

     

       

   

presentan la Minuta.-que es del tenor siguiente: SEÑOR 

afro ANO ARIO: Sírvase ¿utorizar en el Registro de Escrituras 

   
    

  

US Ll sica as a su cargo, una por la cual conste la Reforma de 
ml le AN . : 

lo Está Últó de la Compañía CINTAS TEXTILES S. A. que se otorga 
1 7 pi . 

femor de las” cláusulas siguientes: PRIMERA: 

zo E cres: Concurren a la celebración y suscripción 

“"dé” esta escritura las señoras MARIA NAZARENA GUERINI 

PUCCIARELLI y MARIANITA VIMBELA BOZANO en sus calidades 

Presidente y Gerente General, respectivamente, representantes 

legales, de la compañía CINTAS TEXTILES S. A., debidamente 

autorizadas por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía celebrada el veintinueve de 

diciembre del dos mil quince, según consta de la copia certificada 

del acta que se incorpora como documento habilitante. Las 

comparecientes señoras MARÍA NAZARENA  GUERINI 

PUCCIARELLI y MARIANITA: VIMBELA BOZANO declaran su 

voluntad de otorgar. la presente escritura de Reforma de 

Estatuto Social de la Compañía que representan.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) ka Compañía CINTAS TEXTILES S. A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el tres de febrero 

de mil novecientos sesenta y seis, ante el Doctor Jorge Jara 

Grau, Notario Segundo: del cantón Guayaquil, inscrita en el: 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho de marzo 

de mil novecientos sesenta y seis. b) Mediante escritura pública 

otorgada arte el Notario Decimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Doctor. Rodolfo Pérez Pimentel, el cinco de marzo del dos mil 

siete, inscrita en el Régistro Mercantil del Cantón Guayaquil, el
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Mal IMBERTO MOYA FLORES 

QTARYO 

siete de noviembre. del dos. mil siete, la compañía: aumento su, Z 

  

    
   

    

   

capital, reformo y codifico integramente su estatuto social. o). 

Mediante «escritura. pública otorgada ante la Notaria Dec 

Sexto del cantón, Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Já 

el dieciocho de .marzo del dos mil catorce, inscrita en el REE : ros. 

Mercantil del, Cantón Guayaquil, el trece de mayo del dós mil ; 

catorce, la. compañia reformo: su objéto «social. .d) La: Júnta 

General Extraordinaria Universal de. Accionistas de. la Compañía 

CINTAS TEXTILES.S. A., en sesión celebrada el veintinueve de 

diciembre del, dos mil quince, con la totalidad de los votos de los 

accionistas de: la empresa, resolvió: REFORMAR el Articulo. , 

Cuarto del 'Estatuto Social relativo a Ampliar el: Plazo -de” - 

Duración de la Compañía, para lo cual autorizo a sus | 

representantes legales para que de. .manera  conjuntá - 

suscriban . la escritura respectiva. CLAUSULA TERCERA: : 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes 
las comparecientes MARIA NAZARENA GUERINI PUCCIARELLI y 

MARIANITA VIMBELA, BOZANO, en sus Calidades de Presidente : *. 

y. Gerente... General, respectivamente de la «compañía CINTAS : 

TEXTILES S.. A, ¿manifiestan que:a fin de dar cumplimiento alo* 

resuelto. por-la, Junta General Extraordinaria Universal de, ' 

Accionistas de Ja compañía CINTAS TEXTILES S.-A:, celebrada el 
veintinueve de diciembre del, dos. mil. quince, realizan las 

siguientes declaraciones; a) Que.se, amplia el plazo.de duración * 

de la. compañía..h) Que como consecuencia de la ampliación del 

plazo, se Reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social; “en los 

términos que constan en el acta certificada «que -se incorpora 

como documento habilitante a esta escritura. c):Que-todos los - 

3



  

    

   

    

   

  

accionistas son -de nationalidad ecuatoriana, por lo tanto, su 
E e 

ihyer on es considerada 1 inversión nacional. d) Que se autoriza a 

mn suscriban la :éscritura: que contierie la ampliación del 

plazo. é duración y consecuentemente la reforma del estatuto 

Sas: como realicen todos los trámites y gestiones que sean 

necesarios. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Las 

comparecientes, señoras MARIA NAZARENA GUERINI 

PUCCIARELLI y MARIANITA VIMBELA BOZANO en lás calidades 

en que intervienen declaran bajo. juramento: a) Que todos los 

datos consignados -y que constan en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía CINTAS 

TEXTILES S. A., celebrada el veintinueve. de diciembre de dos mil 

quince, son verídicos y constan en los libros sociales y contables 

que reposan -en los archivos de la- Compañía. b) Que su 

representada la compañía CINTAS TEXTÍLES'S. A, nó" adeuda 

ningún vedor al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni 

mantiene contratos pendientes con instituciones del Estádo, y a. 

la fecha de la celebración de está escritura, no es contratista de 

obras públicas con el estado-ni de niaguna de. sus instituciones, 

y por ende su representada no tiene deudas pendientes con el 

estado ecuatoriano. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se adjuntan los siguientes documentos: 'a) Copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la Compañía celebrada el veintinueve de diciembre del dos mil 

quince; b) Los nombramientos de las representantes legales de la 

compañía; y, <) el Ruc. Agregue zasted señor Notario, fás demás 

formalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento de este



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE' ' 
ACCIONISTAS -DE LA COMPAÑÍA “CINTAS TEXTILES S.A.” CELEBRADA EL 29 2 

DE DICIEMBRE DEL 2015, 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, 'a los veintinueve días del mes de diciembre del dos mil 

quince, siendo las 10H00 en las oficinas de la compañía ubicadas en General Gómez No. 412 , 
entre Chile y Chimborazo, se reunieron de conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la 
Ley de Compañías en Junta General Extraordinaria Universal, los accionistas de la compañía, 

  

CINTAS TEXTILES $.A. constafando por la lista de asistentes que concurrieron los sig: EE , pa 
Accionistas: 1) INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S. A., propietaria des 35 ml ss 
quinientas acciones, representada por su Gerente General señor Giuseppe Guery asar,    

   

  

2) CITERA $. A. » Propietaria de tres mil quinientas acciones, representada por is Gerenía af 
General señor ingeniero Juan Carlos Amador Bayas. Todas las. acciones, son ¿fúinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, suscritás y pa adas ens 

totalidad y con derecho a voto en las deliberaciones. Asisten también las. señoras Marí 
Nazarena Ángela Guerini PucciareMi y Manamta Vimbela Bozano, en “sus calidides dE 
Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. me 

    

   

    

Preside la sesión su titular señora María Nazarena Ángela Guerini Pucciarelli y actúa co . 
secretaría la suscrita Gerente General señora Marianita Vimbela Bozano, quien expresa que 
conforme lo dispone el articulo 238 de la Ley de Compañías, se encuentra en la sala la totalidad * 
del capital social que es de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. La Presidenfa*. 
expresa que los accionistas deben dar conformidad sobre la celebración de esta Junta, en la cufl 
se conocerá y resolverá sobre el único punto del orden del día que dice: “AMPLIAR EL 
PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑÍA, y en consecuencia, REFORMAR 

ESTATUTO SOCIAL”. A continuación los accionistas, resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal, sin necesidad de convocatoria, comprometiéndose “en 

suscribir esta acta de conformidad con lo que dispone el articulo 238 de la ley de Compañías, . 
por lo tanto, se declara instalada la sesión, procediéndose a tratar el único punto objeto de la”. 
reunión, Solicita la palabra la señora Gerente General, quien expresa a los accionistas que el. 
plazo de duración de la compañía esta por cumplirse, por lo que es necesario ampliarlo para que 
la empresa puede seguir funcionando con normalidad. La Junta General de Accionistas, luego 
de escuchar la propuesta de la Gerencia y la conveniencia de ampliar el plazo de duración de la 
compañia, por unanimidad de votos concurrentes, RESUELVE: 

PRIMERO: Que amplia el plazo de duración de la compañía. 
SEGUNDO: Que como consecuencia de la ampliación del plazo de duración, se reforma el 
artículo cuarto del estatuto social, el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO: DURACION.- El plazo de duración de la Compañía será de CIEN . ' 
AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de Constitución en el Registro +. 
Mercantil. Este plazo podrá: ser ampliado o disminuido por decisión de la Junta General. 

TERCERO: Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, su inversión 
es considerada inversión nacional. 
CUARTO: Se autoriza a las representantes legales a suscribir la escritura correspondiente. 
Finalmente la Presidente expresa que de conformidad con la Resolución expedida por la. 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia de los documentos que se incorporarán 
al expediente que se formará para esta Junta. La Junta en cumplimiento de dicha disposición, 
deja constancia de los documeñtos que se incorporarán, los mismos que son: 

a) Lista de asistentes, numero de acciones que poseen y los votos que les corresponden; 
b) Copia de los nombramientos de los representantes legales de las accionistas. 
c) Copía del Acta certificada por la Secretaria de la Junta.



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción de la 
presente Acta. Procediéndose a dar lectura, la misma, que es aprobada por los asistentes sin 
imodificación alguna, firmando para constancia, en unión de quien preside la sesión y la suscrita 
Secretaria. que certifica. Se, levanta la sesión.a las 14H00. f) p. INDUSTRIA PIOLERA 
PONTE SELVA S,A., Accionista, Giuseppe Guerini Casari, Gerente General.- f) p. CITERA :: 
S.A, , Accionista, Ing. Juan Carlos Amador Bayas, Gerente General.- f) Maria Nazarena Ángela ..     

        

CERT ÍFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

Da 29 de diciembre del 2015. 
10 ODA 

Aer e 2 as 

/ dd uml ANO. 
       

   

Guerini Pucciarelli, Presidonta.-f) Marianita Vimbela Bozano, Gerente General - Secretaria. * 

Actas. de la Compañía, al que deberán remitirse en caso de ser necesario.- Santiago de **



  

Guayaquil, Marzo 10 del 2014 e o 

Señora : 
MARIA NAZARENA GUERIN| PUCCIARELL 

Ciudad. , 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que'la-Junta Genéral Extraordinaria y Universal de accionistas de la NE 
compañía CINTAS TEXTILES S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla 
como PRESIDENTE de esta Compañía, por el plazo de DOS AÑOS. En el ejercicio de su cargo le" 

corresponde, además de. las facultades establecidas en el Artículo Cuadragésimo del Estatuto 

Social, el ejercer conjuntamente con el Gerente General, la representación legal, judicla! y 

extrajudicial de la Compañía. 

CINTAS TEXTILES S. A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Segundo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 3 de Febrero de 1966, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de Marzo del mismo año. Mediapte escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto de este Cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 5 de 
Marzo de 2007 e inscrita.en el Registro Mercantil el 7 de Noviembre de ese mismo año, la' 

compañía aumento, su. Capital reformó y codificó Íntegramente el Estatuto:Socíal. 

Atentamente; 

ab 
Marianita Vimbeta Bozano Ñ 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de CINTAS TEXTILES S. A., para lo cual he sido designada, en 

Guayaquil, a los 10 días del mes de Marzo del 2014, 

Me 
MARIA NAZARENA GUERINI PUCCIARELL 

CC: 170398151-2 . 

  

   
  

  

    AGAN. ADJUNTA. 

  

p Ñ LOS DATOS DE ESTA 
ug Á INSCRIPCION CONSTAN 
PESTO EN HOJA DE SEGURIDAD 

 



” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.350 
FECHA DE REPERTORIO:14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito la siguiente: 

L.- Con fecha catotce de Marzo del dos mil catorce. queda inscrito el - 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CINTAS. 
TEXTILES S.A. . a favor de MARÍA NAZARENA GUERINI 

Si, ¿PUCCIARELLL, de fojas 10.377 a 10.379, Registro q de Nombramientos : 
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      VA YAQUIL 

Guayaquil, 17 de marzo de 2014. DELEGADO 

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos régisteados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el . 

declarmte cuando, cata - :0 este .provee | Inda In información, al ténor de la establecido ¡en cl At dde la Ley del Sicteara 

Nacional de Registro de Dátos Públicos. 
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"Guayaquil, Mayo 5 del 2014. * 

  q 

Señorita 

“MARIANITA VIMBELA BOZAÑNO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

compañta CINTAS TEMES S. A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo ell”. 
acierto de reelegiria como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de DOS AÑOS, E h 

“el ejercicio de su cargo le corresponde, además de las facultades establecidas en el Articuló 

Cuadragésimo Segundo . del Estatuto Social, el ejercer conjuntamente con el Presidente le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

CINTAS. TEXTILES S, A.,.se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notarip 

Segundo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 3 de Febrero de 1966, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de Marzo del mismo año. Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto de este Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 5 d 

Marzo de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Noviembre de ese mismo año, la 
1 

cornpañla aumentó su Capital, reformó y codificó integramente el Estatuto Social, ! 

tD
   

Atentamente, Za = _ 

Ó coral fi. let > 

María Nazarena la Guerini Pucclarelli 

PRESIDENTE DE LA JUNTA, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE CINTAS TEXTILES S.A., PARA EL CUAL HE SIDO 

DESIGNADA, EN GUAYAQUIL A LOS 5 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2014.- 

Hana bd fro 
MARIANITA VIMBELA BOZANO 
Cl: 091452931-8 

    

    
   

  

     

    

LOS DATOS DE EST ed INSCRIPCION: CONSTAN he en EN Aca DE SEGURIDAD    
   

 



    

    

NUMERODE RUPERTORIOLO2 | 
FECHA DE REPERTORIO: 13/025/2014 
HORA DEREPERTONIO:09 

  

    

  

En cumplimiento com lo dispuesto en da ley, la Registadgra Mercantil del 
Cantón (Guayaquil ho insórito lo. siguiente: l e : 

  

     
   

    
   

  

   

  

A.- Con fecha trecé de Mayo del dos mil catorce Queda Inscrito el presente 
miento de. - Gerente a de . da. - Compañia       

AE . 
ORDEN: JONA 

4] 

A eN 
     a 

- RRNUICN Jan no ee 

RATE , 

    

  

   

> 7 o ura Butná M. 
SAA E o : REGISTRADORA MERCANTIL * 

E po.s . . -DEL.CANTON.GUAVAQUI 

:- Crracinquid Irdcmaodcins CT 

a REVISADO o . . 

Y 

La sponstlad sofas la vergoílad y autenticidad de tos datos registrados, es de vaciuiva responsabilidad dera el 
ociamaiga cuina estil a este proves toda la infasaación, al tonar de do estaldacido un el An, 4 de la Ley dol Sistema 
Nucinnal ile Ri-pitso de Datts Péblicos. 

    

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

: SOCIEDADES * o 
NUMERO RUC: 0990065896001 o ES 
RAZON SOCIAL: CINTAS TEXTILES S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG. INICIÓ ACT. Os 
NOMBRE COMERCIAL: — CINTAS TEXTILESS.A. 2 FEC.CIERRE: ¿faréa 

FEC. REINICIO: ¿1 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS.TEXTILES. — - 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE UNA VARIEDAD DE PRODUCTOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 4NSUMOS MEDICOS : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTA AL POR MAYOR DE FIBRAS TEXTILES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR*DE OTROS PRODUCTOS DE METAL” 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:       

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Barrio; DEL ASTILLERO Calle: GENERAL GÓMEZ Número: 412 
Intersección: CHILE - CHIMBORAZO Referencia: FRENTE AL PARQUE ESPAÑA Telefono Trabajo: 042410253 Telefono Trabajo: 
042400275 Telefono Trabajo: 042401683. ax: 042417521 Email: secreterlacintastoxtilos.ec Colular: 0984898457 o 

  

No. ESTABLECIMIENTO: "002 '“? ESTADO ABIERTO” LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. D1OsTSS8 

NOMBRE COMERCIAL: CINTAS TEXTILES S.A. FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE UNA VARIEDAD DE PRODUCTOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR - 
VENTA AL POR MAYOR DE FIBRAS TEXTILES o a 
VENTA AL POR MAYOR Y.MENOR¡DE OTROS PRODUCTOS DE METAL” O Ct 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: * 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle BETOS GUARUMOS Número: N-45- 
206 Intersección: MAYAS Referencia: FRENTE 'A INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA Félefono Domicitio942256603 Telefono 
Domicilio: 042272522 Fax: 042256803 Epa RRE Celular: A 89457 A 

2 10 
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AS ER E N Y: E. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

A) na dis sem 

  

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por los asumo la responsabilidad legal que da elta se: 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 l.ey dal RUC y Art 2 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

+ Usuario; LALT15102007 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DÉ Fecha y hora: 23/05/2014 08: a. :24 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

       

SOCIEDADES 
pa «0990065896001 < e o a 

CINTAS TEXTILES:S:A, EN 

CINTAS TEXTILES S.A. 1 : 

ESPECIAL do 

VIMBELA BOZANO MARIANITA 

LUCERO SINCHE MARIA ADELA 

ACTAIDADES., 20 TBIOG/I96S 0" 100707 707 FEO. CONSTITUCION: _ 18/03/1966: - 

31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/05/2014 

a AE ¡ . 
ACTIVIDAD ECÓNoNCA RR PRINCIPAL: 
  

  

  

% Número: 412) Intersacción: CHILE - CHIMBORAZO Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE ESPAÑA Telefono Trabajo: 
042410253 Jelefona Trabajo: 042400275 Telefono Trabajo: 042401683 Fax 04241 7521 Email: secrataaUontastextiles: 0 
Celular: 0984898457 -.  .-2 .. 2. : : : 3 
DOMICILIO ESPECIAL: “” 

e Do . 

Provincia: E Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Bárrio: DEL ASTILLERO Calla: GENERAL GOMEZ | 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES; SOCIOS; MIEMBROS'DEE DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES” * 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA + N o 
* ANEXO TRANSACCIONAL S SIMPLIFICADO l e 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES A 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA LT 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS. 0 co. 

   

  

. a, o 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: :. NOTO A ABIERTOS. 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURY GUAYAS E CERRADOS: ; 

   

    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE , PERO DE RENTAS INTERNAS . 

ha Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, poro que asumg, la responsebllidad legat'que de ella se 
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación da.la Ley del RUC). 

Usuario; TALTISTOAOT 7 Lugar de emisión: GUAVAQUIL/ROSA BORJA BE Fecha y hora: 29/05/2014 08:21:24 
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

instrumento. £). Camilo Piedrahita Muñoz, Abogado, registro; 

profesional múmero siete mil ciento cinco del Colegio de 

Abogados del “Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SEO 

RATIFICAN LAS OTORGANTES.- Quedan agregados o CR 
> AN 

: na : : fo Va% 
escritura todos los documentos de ley. Leida esta escrit EldeE 55 17 

    

  

     

    

  

  

¡ 
: : a 

principio a fin a las comparecientes y en alta voz, por WN el en 7. 
A $577 

Notario, dichas comparecientes la aprueban en todas y cada har pi 
: . A? >y E 

de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe. 

p) CINTAS TEXTILES S. A. 

   
MARIA NAZARENA GUERINI PUCCIARELLI 

PRESIDENTE : 

C.C. 1703981512 

C.V. + 003-0166 

WMARIANITA : VIMBELA BOZ 

GERENTE GENERAL 

C.L. + 0914529318 
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> NOTARIA 38 é 
 SUAYA 0, 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO. CONFIERO ESTE TERCER 

y TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 

N / 

) - 

  

NUMERO DE REPERTORIO:6.377 
FECHA DE RE PERTORI0:16/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Febrero del dos mil dieciséis, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía CINTAS TEXTILES S.A., de fojas 7.400 a 7,408, 
Registro Mercantil número 658: 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, alqmargen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Documentación y Archivo 
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manco 
Superintendencia de Ccompañflas 

Guayaquil 

Visitenos en: wWww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

24/FEB/2016 15:23:48 — Usu:"omentalvan 

A 
Remitente: — No. Trámite: Fria 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA NN 

            

     Expediente: — 4394 

o Rue: [ DOGOQRERIR DO 1. 
Razón social. ÁÑ E e e 

ICÍNTAS TEXTILES SA TB; 
ki ob, 

- L é ESA Eb , 

- SubTipo tramite: . AN en 
COMUNICACIONES : ÓN 

Ca, Cntajy 
YE 

Asunto: 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA CIA INSCRITA 
EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

4


